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Las primeras planas de El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo, y La Jornada informan que durante su visita a Tihuatlán, Veracruz, la Presidenta CSP aseguró 
que enviará una iniciativa al Congreso para elevar a rango constitucional tres programas de bienestar y enfatizó el objetivo de recuperar la petroquímica de Pemex. Milenio publica 
que la CFE inauguró su nueva planta de ciclo combinado en Salamanca, Guanajuato, beneficiando a 541 mil hogares en todo el país, utilizando gas natural como combustible limpio. 
En el ámbito electoral, El Heraldo informa que el 1 de junio, más de 7.5 millones de ciudadanos en Durango y Veracruz acudirán a las urnas para elegir a sus autoridades municipales 
y por primera vez, celebrarán también la elección del PJF y locales. 
En materia de transparencia, Reforma publica que el déficit presupuestario del Gobierno federal se disparó 160% en términos reales durante el sexenio de AMLO, siendo las obras 
prioritarias y programas sociales los principales factores del desbalance. En temas salariales, 24 Horas comunica que algunos funcionarios del INE ganan más que la Presidenta CSP. 
En el contexto de seguridad El Universal informa que ocho alcaldías de la Ciudad de México, concentran el delito de narcomenudeo. Milenio publica que la Auditoría Superior de la 
Federación investiga el posible desvío de 2 mil mdp del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública en Veracruz, Chihuahua, Aguascalientes, Colima y Coahuila. Reforma y El 
Universal dan a conocer que trabajadores de Pemex en las plataformas Ku-Hu y Zaap Delta, en la Sonda de Campeche, reportaron un asalto por sujetos armados, dejando dos 
petroleros heridos. El Universal informa que el Mecanismo de Protección del gobierno federal ha rechazado casi el 40% de las solicitudes de seguridad presentadas entre 2020 y 
2024, dejando a periodistas y activistas en riesgo. El Sol de México publica la detención de 21 funcionarios en operativos recientes. 
En el plano económico, El Financiero da a conocer que se registró una leve recuperación de 0.1% en enero de 2025 tras la caída de 0.5% en diciembre. El Economista y Excélsior 
informan que el superávit automotriz de México con EU alcanzó un récord de 137,813 mdd en 2024, un crecimiento del 6% anual sin embargo, ante los aranceles alertan sobre una 
incertidumbre entre fabricantes como General Motors y Nissan. El Economista publica que el peso mexicano ha subido un 1.85% en las últimas dos semanas, impulsado por la 
debilidad del dólar, debido a la inflación en EU y la postergación de los aranceles por parte de Trump. 
En materia internacional La Jornada informa que la decisión de Trump de suspender los fondos de la Usaid ha dejado congelados 100 mdd destinados a México, afectando programas 
negociados en los últimos seis años.  
 

     LA PRENSA HOY 

➢Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Un adiós al Estado de Derecho” Un adiós a las armas llamó Hemingway su famosa novela. Un adiós al Estado de Derecho que conocemos 
podría llamarse la reflexión del Ministro Gutiérrez Ortiz Mena sobre los órdenes de constitucionalidad violentados para llevar adelante la reforma judicial que quiere el Gobierno… 
Se trata, dice el Ministro, de un caso de “quebrantamiento del Estado de Derecho en su sentido más fundamental”…  

➢Carlos Marín (Milenio Diario) “Tribunal, Consejo y el trabajo sucio” La vocación persecutoria y carcelaria del lopezobradorismo… contamina instituciones que se supone son 
ajenas a temas policiacos: el TEPJF y el CJF que, de ser vigilantes y garantes de asuntos electorales y judiciales, se han vuelto engranes de una maquinaria represiva contra 
juzgadores, como lo evidencian sus denuncias ante la FGR contra el juez y la jueza que ordenaron la suspensión del proceso de selección de candidatos a jueces, magistrados y 
Ministros… 

➢Martín Vivanco Lira (El Universal -sitio-) “¿Cambio de régimen?” … Si uno analiza la cascada de reformas constitucionales que se aprobaron en el último periodo legislativo, 
parecería que sí tenemos un nuevo régimen. Destaco dos reformas que no sólo cambian una esfera normativa en particular, sino el "sistema de precedencias y legitimidades" del 
poder político en el país. La primera, obviamente, es la reforma judicial. La reforma no sólo cambia la dinámica interna del Poder Judicial, sino que le impone una fuente de 
legitimidad distinta.  

 

     OPINIÓN 

• En su primera plana, Excélsior informa que la lista enviada por el Senado contiene errores, como postulaciones de personas para varios cargos simultáneamente y candidatos a 
puestos inexistentes como los casos de las magistradas Gabriela Eugenia del Valle Pérez y Lilia Mónica López Benítez (más información en La Jornada, El Financiero, Reforma y 24 
Horas)  

• Reforma, Milenio Diario y El Economista publican que el Senado envió al INE los datos faltantes sobre los aspirantes del Poder Legislativo, pero solo incluyó la información de los 
registros realizados ante el Comité de Evaluación, sin cubrir los otros Poderes. 

• Reporte Índigo da a conocer que la SCJN pasa por una transición con bloques divididos entre Ministros oficialistas pro reformas, y Ministros contra las reformas judiciales impulsadas 
por el Gobierno federal. 

• Publica Excélsior que Tania Ramírez, integrante de la organización Observatorio Electoral, calificó como un “experimento desordenado” y una “elección de baja calidad” la 
preparación de la elección judicial, señalando dudas sobre la metodología y errores en el registro de aspirantes. 

• El Heraldo informa que los candidatos a Ministros, magistrados y jueces deberán pasar una nueva revisión de elegibilidad por parte del INE, que además asignará los cargos 
alternando entre hombres y mujeres. 

• Da a conocer Reforma que, para la elección judicial, en la Ciudad de México el INE proyecta habilitar 6 mil 159 casillas de las 13 mil 500 que acostumbraban en otros comicios, esto 
debido a limitaciones presupuestarias que afectando el número total de urnas. 

• El Heraldo en su nota principal da a conocer que el INE ha integrado un total de 4,235 candidaturas para ocupar 881 cargos judiciales federales, en las que se incluye a Lenia Batres, 
Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz en la boleta para la SCJN. 

• 24 Horas y La Razón de México informan que la Ministra Yasmín Esquivel visitó a la elefanta Ely en el Zoológico de Aragón y recordó que la Segunda Sala de la SCJN, discutirá un 
amparo para proteger su bienestar. 

• La Jornada informas que la Segunda Sala de la SCJN discutirá -el próximo miércoles- un proyecto que propone declarar que la reforma en materia minera y de aguas nacionales, 
del 8 de mayo de 2023, fue válida al desechar sin mayor trámite las concesiones mineras y de agua que estableció en su artículo quinto transitorio…  
 

     PJF 

En su portal web, El Sol de San Luis, informó que el presidente municipal de San Luis Potosí, Enrique Francisco Galindo Ceballos, informó que la SCJN admitió la controversia 
constitucional interpuesta por su administración para respaldar sus facultades en materia de ordenamiento territorial. 
Sociedad Noticias comunicó que Prodesc y Oxfam México presentaron un Amicus Curiae ante la Primera Sala de la SCJN para respaldar un amparo que busca garantizar la recuperación 
de las pesquerías dañadas en México. 
A través de sus sitios La Jornada, Milenio, El Universal, ContraRéplica y Milenio TV publicaron que al participar en una plática sobre la reforma judicial, organizada por el Centro 
Regional de Cultura de Valle de Bravo, Estado de México, la Ministra Lenia Batres expresó que los jueces deben reconocer que su propósito principal es ofrecer un servicio público. 
Por su parte, 24 Horas reportó que la Ministra Lenia Batres, durante un conversatorio en el Salón Barroco de la BUAP, enfatizó la importancia de eliminar la burocracia privilegiada 
en el PJ. 
 

     DESTACADO EN LA WEB 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4feace4a6c860e9bca01670f2a0e5d82.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d9bfab7158af8bdb3363dd30815dbbd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5930e97014a6e04c7138a3125e9c1668?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f062dd6ccb5c0478daed08396693a40b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c04479f3e762fce9683b1c302a5e5ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c134ff8f8229d112f2064a49a6ab5b76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/20cf8dec759a40db9669ea3eab7488f7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1bf6285cb5694406919de2f5e8ede9c7?file
file:///D:/Usuarios/emalagonp/Desktop/SCJN%202025/RESUMEN%20EJECUTIVO/FEBRERO/Impactan%20obras%20insignia%20y%20programas%20sociales
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f37e90ac8aebb02d1426379baf0b7a94.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/12006f3c8a57ea946863caaf5955e040.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/164cc7db7f7d134e43599a28b616e371.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c6752ca9f693b82e232124f9805e26f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/824764328240c39a648f924916124b3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/824764328240c39a648f924916124b3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59dd190b125a640874584a1befebdee5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c9e67b5e73d9d44554d5092a93fcc66d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9864309be65419f3b05d3ac59ed2f3a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f5515fc9b4ee84294a0846f4885163e8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de5cd200f867fcdc683e3b98f9e9081f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f7e6da8f3c734baa5b5753b7ee78663.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2fcde753d59fb9e39bec6f175b2ee96.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/897a594bab4fa7720b3a0b2020174507.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f99cd3a4bc51792ab9be9b0e068c261.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/037f1d037090b854bf0ea252a5cc48b1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77d1ee24ae3e5615817accbcf004fb5c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eda9f63cf1c1b4091700e8b572e071a7.pdf
file:///D:/Usuarios/avelazquezo/Downloads/f
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0bdc51a44642d0c50d008431579a3b97.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d68ead5b174a27cddccb949d429e6ce3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d68ead5b174a27cddccb949d429e6ce3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d60e5a5006d4dd2ab73016a7f4c5e666.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6d599096fcc5a1fc9cb8980273549d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c6fe27efe698e575a7b0351d4ad3c529.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f4d9e492fe7d540e81af5044c44c317.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95311dbb29323df84dc54c455126f0bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/20b2622e26dcb2cf886504ec72b699f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c65bb873e2ba94e4262c5a2fa3e4827.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/545c8ea73fe26c44667d8741aa6d77b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e94377d48179b6e3f5aa368cc08a32af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a18270573cf6c25535e11a636f70d16c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b67964a768e7a3a7996e0d41952f46cb.pdf
https://oem.com.mx/elsoldesanluis/local/congreso-de-slp-invadio-facultades-del-municipio-admite-scjn-controversia-21711924
https://sociedad-noticias.com/2025/02/16/suman-reclamos-para-recuperar-pesquerias-mexicanas-ante-la-scjn/
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/02/16/politica/juzgadores-deben-asumir-que-unico-fin-es-brindar-un-servicio-publico-lenia-batres-1116
https://www.milenio.com/policia/el-poder-judicial-no-debe-ser-para-hacerse-millonarios-lenia-batres
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pjf-debe-dejar-de-ser-espacio-para-que-los-juzgadores-lleguen-con-aspiraciones-de-riqueza-batres-afirma-que-mas-importante-es-el-prestigio/
https://www.contrareplica.mx/nota-Ministra-Lenia-Batres-exhorta-a-aspirantes-judiciales-a-priorizar-el-servicio-publico-sobre-el-enriquecimiento-personal-202516246
https://pmedia.efinf.com/clips/82b1d5d5e718eb5269ff993c920ce600.mp4
https://24horaspuebla.com/2025/02/lenia-batres-impulsa-reforma-al-poder-judicial-en-puebla/
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CRECE 160% DÉFICIT DEL GOBIERNO DE 4T 
El déficit presupuestario del sector público creció 1.6 veces en pesos constantes durante los 
últimos seis años (2018-2024), una carga pesada que dejó Andrés Manuel López Obrador la 
Presidenta Claudia Sheinbaum. Las obras prioritarias como el Tren Maya y los programas sociales, 
son el mayor peso presupuestal. En 2025, el Gobierno federal deberá manejar las finanzas públicas 
en un contexto de desaceleración económica e incertidumbre por los aranceles. 
 

 

CONCENTRAN OCHO ALCALDÍAS EL DELITO DE NARCOMENUDEO 
Durante 2024, la Fiscalía General de Justicia capitalina (FGJ) reportó la apertura de 4 mil 957 
carpetas de investigación por delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo con fines 
de comercio, de las cuales 89% se concentran en ocho alcaldías, donde operan las principales 
organizaciones delictivas de la Ciudad de México.  
 

 

INE VOTARÁ LISTAS DE CANDIDATOS, PESE A ERRORES 
Aunque el Senado subsanó de forma parcial los errores detectados en la lista de candidatos para 
la elección judicial, persisten yerros en el listado, publicado ayer por el INE, el cual prevé avalar 
hoy. El documento contiene al menos cuatro casos que violan la Constitución, pues a dos 
candidatos los postula para diferentes cargos, a una más la identifica como magistrada de un 
Tribunal inexistente y a otro para dos posiciones diferentes y lo identifica como titular de una 
posición que no existe. 
 

 

DESAPARECIERON LAS ENTIDADES 2 MIL MDP PARA SEGURIDAD: ASF 
La ASF tiene abiertos 173 expedientes relacionados con el Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública, debido a que los gobiernos estatales no han podido justificar al menos 2 mil 
mdp transferidos entre 2016y 2023. Las entidades aseguran que se compraron patrullas y 
uniformes, pero no existe documentación que lo compruebe. 
 

 

APUNTA CONSUMO A LIGERO REPUNTE EN ENERO 
El gasto que realizan los hogares tanto en bienes como en servicios habría mostrado una ligera 
recuperación de 0.1 por ciento en el primer mes del 2025, luego de un tropiezo de 0.5 por ciento 
estimado para diciembre, según el Indicador Oportuno de Consumo Privado (IOCP).  
 

 

CONGELADOS, 100 MDD QUE LA USAID DESTINA A MÉXICO 
La decisión del Presidente Donald Trump de suspender los egresos de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional de Estados Unidos (Usaid), despedir a la mayoría del personal e integrar el trabajo 
de la agencia dentro del Departamento de Estado ha generado aplausos y condenas en 
Washington y en el mundo.  
 

 

EL SUPERÁVIT AUTOMOTRIZ DE MÉXICO CON EU EN 2024 BATIÓ RÉCORD 
El superávit automotriz de México con Estados Unidos rompió récord en 2024, al ascender a 
137,813 millones de dólares, cifra 6% superior a la del 2023. Según datos del Departamento de 
Comercio, en el intercambio bilateral, las exportaciones mexicanas crecieron 4.9% a 181,397 
millones de dólares y las exportaciones estadounidenses subieron 1.5% a 43,584 millones de 
dólares.  
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/ec6220bc0fb8d102354a5b9ff4f809a7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/12006f3c8a57ea946863caaf5955e040?file
https://www.efinf.com/clipviewer/77d1ee24ae3e5615817accbcf004fb5c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/164cc7db7f7d134e43599a28b616e371?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9864309be65419f3b05d3ac59ed2f3a4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b2fcde753d59fb9e39bec6f175b2ee96?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f5515fc9b4ee84294a0846f4885163e8?file
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CAEN 21 FUNCIONARIOS Y OPERATIVOS SEGUIRÁN 
Desde el inicio del actual Gobierno federal, al menos 39 funcionarios municipales han sido 
arrestados, investigados o asesinados en hechos relacionados con el crimen organizado. Alcaldes, 
ex alcaldes, regidores y encargados de seguridad han sido blanco de atentados, amenazas y 
operativos estatales como Enjambre y Pakal.  
 

 

VAN 4,235 POR 881 CARGOS EN ELECCIÓN 
Con correcciones que realizó en los últimos tres días, el Instituto Nacional Electoral (INE) integró 
un total de 4 mil 235 candidaturas a magistrados, Ministros y jueces para la elección judicial 
federal, de los cuales serán electos 881 cargos, es decir, 20.8 por ciento de los que llegan a la 
boleta. En estos listados ya se encuentran las Ministras que tuvieron pase directo para competir 
por su cargo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Se trata de Lenia Batres 
Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa, y Loretta Ortiz Ahlf. 
 

 

ANUNCIAN RESCATE DE INDUSTRIA PETROQUÍMICA DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que uno de sus objetivos es recuperar la petroquímica 
de Pemex para la producción de fertilizantes, debido a que el modelo neoliberal fue dañino para 
este esquema de operación de la paraestatal.  
 

 

GANAN EN INE MÁS QUE LA PRESIDENTA 
Los colaboradores más cercanos a la titular del Instituto Nacional Electoral, Guadalupe Taddei, 
gozan de salarios similares o mayores al que ostenta Claudia Sheinbaum o algunos integrantes de 
su gabinete.  
 

 

ELECCIONES JUDICIALES LOCALES TROPIEZAN EN ESTADOS: RETRASOS, FALTA DE PRESUPUESTO 
A la par del proceso electoral para el Poder Judicial de la Federación, los procedimientos para 
renovar los Poderes judiciales en 17 entidades federativas avanzan, de manera diferenciada y 
atropellada, entre desorganización, irregularidades y retrasos, con falta de dinero y la solicitud de 
varios de ellos de una ampliación presupuestal, a 104 días de los comicios.  
 

 

ALERTAN POR 44 MILLONES DE MEXICANOS SIN COMIDA 
A nivel mundial, 2 mil 500 millones de toneladas de alimentos no se consumen cada año, mientras 
que, en México, se desperdician más de 30 millones de toneladas cada 12 meses, lo que representa 
un 40% del total de la producción, indicó la Red de Bancos de Alimentos de México (Red BAMX), 
organización de la Sociedad Civil que subraya la urgente necesidad de crear conciencia y fortalecer 
las acciones para combatir esta problemática.  
 

 

LA ELECCIÓN… VA 
La controversial elección de miembros del Poder Judicial llega a su etapa definitoria una vez que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se pronunció sobre el conflicto entre autoridades, 
lo que parece dejar la pista libre para que continúe el proceso rumbo a los comicios del 1 de junio, 
aunque no concluye las polémicas por la reforma en general. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/c9e67b5e73d9d44554d5092a93fcc66d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/545c8ea73fe26c44667d8741aa6d77b5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a090a8e5e31d8051b3aaa39e4191b679?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f37e90ac8aebb02d1426379baf0b7a94?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b9669053f6a59fda36b56c0596fb5992?file
https://www.efinf.com/clipviewer/98aa461a04f1cb6cca1b9efe59f17fd3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/af24c3bfed8652b03fffd881f755a98a?file
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 REFORMA JUDICIAL 
INE votará listas de candidatos, pese a errores (Excélsior -primera plana-) 
Los listados de candidatos a juzgadores federales que el Senado entregó al INE contienen al menos cuatro casos 
que violan la Constitución… el listado oficial incluye el nombre de la magistrada Gabriela Eugenia del Valle Pérez 
como candidata del Poder Ejecutivo para ocupar una de las dos vacantes en la Sala Superior del TEPJF, pero al 
mismo tiempo la ubica como magistrada en funciones de la Sala Regional Guadalajara, postulándose a la 
elección para continuar en esa posición; es decir, se trata de una persona postulada para dos cargos… Está 
además el caso del magistrado Sergio Javier Molina Martínez, que aparece como candidato del Poder Judicial 
a convertirse en Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al mismo tiempo que lo identifica 
como magistrado en funciones del Tribunal de Disciplina Judicial y, por lo tanto, interesado en quedarse en esa 
posición; sin embargo, este Tribunal todavía no existe… Y lo mismo pasa con la magistrada Lilia Mónica López 
Benítez, que aparece como magistrada en funciones del TDJ, amén que ella informó ayer -en sus cuentas de 
redes sociales- que declinó a participar en el proceso de elección. (Reforma) (La Jornada)  
 
Envía el Senado datos, pero sólo de Legislativo (Reforma) 
Ante los vacíos de información en los formatos solicitados por el INE, la presidencia de la Mesa Directiva del 
Senado envió ayer los datos faltantes, pero sólo los relativos a los aspirantes que se registraron ante el Comité 
de Evaluación del Poder Legislativo. Mediante un oficio dirigido a la Secretaría Ejecutiva del INE, a cargo de 
Claudia Espino, el presidente de la Cámara alta, Gerardo Fernández Noroña, respondió al árbitro que entregó, 
un día antes del plazo dictado, 14 datos para completar el listado… (Milenio Diario) (El Economista) (Ovaciones) 
(ContraRéplica) Más información sobre el tema: (Elección de jueces, bajo escrutinio/EjeCentral) (La Jornada) (La 
Razón de México) (¿Quiénes estarán en la boleta electoral para la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación?/ContraRéplica) 
 
Incluyen en lista final del Senado a aspirantes que no se postularon (El Financiero -primera plana-) 
Los errores en la etapa de preparación de la elección judicial siguen. Ahora se incluyó en la lista final de aspirantes 
a personas que ni siquiera se postularon. Tal es el caso la magistrada Lilia Mónica López Benítez, quien negó 
haberse postulado como candidata y pese a ello aparece en las listas de aspirantes que el Senado de la República 
envió ayer al INE… Explicó que su declinación se la informó al CJF y advirtió que su posición siempre ha sido clara: 
"No a la reforma judicial ni al desaseo que últimamente estamos presenciando". (Reforma) (24 Horas) Más 
información sobre el tema: (Faltantes en lista de candidatos generan retraso; hay anomalías/La Razón de 
México) 
 
Transición tensa y los juicios pendientes (Reporte Índigo) 
Con una SCJN en proceso de renovación y bajo la mira del Gobierno federal en los últimos meses, los 10 Ministros 
que la integran se preparan para dejar sus cargos este año en medio de una disputa interna… Y es que en el 
Máximo Tribunal del país se han formado dos bloques: el oficialista, integrado por Loretta Ortiz, Lenia Batres y 
Yasmín Esquivel, quienes se han pronunciado abiertamente a favor de la administración federal y han defendido 
a toda costa la reforma judicial… y por otro lado están los Ministros Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quienes han votado en contra de todas las iniciativas impulsadas por el Gobierno 
federal…Además de la Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña, que ha mostrado fuertes señalamientos en 
contra de la reforma constitucional del Ejecutivo federal y que también puso su renuncia sobre la mesa en agosto 
próximo…  
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Ven calidad electoral baja (Excélsior) 
Como una 'elección de baja calidad' y "un experimento desordenado" fue calificada la primera parte de la 
organización de la elección judicial por parte de uno de los integrantes del Comité Evaluador del Poder Judicial 
integrantes del Observatorio Electoral, al hacer un balance de lo que va en la preparación de la elección. Lo 
anterior, por las "dudas” e "incertidumbre" que causaron los Poderes Ejecutivo y Legislativo por su falta de 
metodología y transparencia para el registro de aspirantes y selección de candidatos, por ejemplo, cuando no se 
transparentó la llegada de solicitudes por correo electrónico en el Poder Legislativo y "los errores' de "mal 
registro" y "la conformación de las listas' que tardó 15 días en el Legislativo, explicó Tania Ramírez, de la 
organización Disentir, perteneciente al Observatorio Electoral. (Reporte Índigo) 
 
Perfiles van a revisión (El Heraldo de México) 
Aunque han pasado los filtros de los Comités de Evaluación, de ganar las elecciones, los candidatos electos por 
el voto popular tendrán que pasar un siguiente filtro en el que se revisará, una vez más, su elegibilidad. De 
acuerdo con el INE en la votación del primer domingo de junio se elegirán a 881 personas como candidatas a 
Ministros, magistrados y jueces… y es que el órgano electoral, según la reforma judicial, deberá revisar las 
candidaturas y también asignarlas alternando los cargos entre mujeres y hombres, iniciando por mujer…después 
de efectuar los cómputos de la elección, entregar las constancias de mayoría… El órgano electoral federal 
también declarará la validez de la elección que corresponda, para que después se abra un periodo del 2 de junio 
al 28 de agosto, a fin de que la Sala Superior del TEPJF o el Pleno de la SCJN, en el caso de magistraturas 
electorales, resuelvan las impugnaciones que se presenten… 
 
Va elección judicial con 50% de casillas (Reforma) 
Para la elección judicial a realizarse en la Ciudad de México, el INE proyecta la instalación de una casilla por cada 
2 mil 250 personas. Es decir, se plantea habilitar 6 mil 159 casillas en la capital, de las 13 mil 500 que 
acostumbraban en otros comicios. María Luisa Flores, consejera presidenta de la representación local del INE, 
explicó que, debido a las complicaciones presupuestales que enfrentan, tuvieron que diseñar un nuevo modelo 
de distribución de urnas. Entre los cuales destacan 9 Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 2 
magistraturas de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 5 magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
Van 4,235 por 881 cargos en elección (El Heraldo de México -nota principal) 
Con las correcciones realizadas en los últimos tres días, el INE integró un total de 4,235 candidaturas a 
magistrados, Ministros y jueces para la elección judicial federal, de las cuales serán electos 881 cargos, es decir, 
el 20.8 por ciento de los que llegan a la boleta. En estos listados ya se encuentran las Ministras que tuvieron pase 
directo para competir por su cargo en la SCJN. Se trata de Lenia Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa y 
Loretta Ortiz Ahlf. En el listado de personas candidatas a Ministras de la Corte se incluyen 78 registros, entre los 
que destacan Paula María García Villegas Sánchez Cordero, hija de la Ministra en retiro y diputada federal, Olga 
Sánchez Cordero… De acuerdo con el listado que hizo público el Instituto Nacional Electoral, también se 
ajustaron algunas candidaturas más debido a que se integraron algunos nombres que, de última hora, tuvo que 
enviar el Senado por resolución del TEPJF. En cuanto a las candidaturas para el Tribunal de Disciplina Judicial, se 
integró por pase directo a Celia Maya García, integrante del CJF. De la misma forma, tuvieron pase directo para 
el Tribunal de Disciplina Judicial los integrantes del CJF Lilia Mónica López Benítez, Bernardo Bátiz Vázquez, 
Sergio Javier Molina Martínez y José Alfonso Montalvo Martínez. 
 
Elección, un reto doble (El Heraldo de México) 
Estamos listos al 100 por ciento para las dos elecciones", afirmó el consejero presidente del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Durango, Roberto Herrera Hernández. El próximo 1 de junio, los duranguenses 
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podrán renovar 39 presidencias municipales, 39 sindicaturas y 326 regidurías, pero también, a la par, agregó, 
han organizado la renovación del Poder Judicial local con 49 cargos (21 magistrados y 28 jueces). En entrevista 
con El Heraldo de México, el consejero presidente aseguró que han cumplido con los tiempos de ambos procesos 
y, aunque todavía no cierran su lista nominal, es decir, quienes tienen credencial vigente, "estamos un poquito 
arriba del millón 400 mil ciudadanos". Confió en que la elección judicial sea un aliciente para que haya más 
participación, pues si bien los duranguenses, pues habrá una casilla distinta para la elección de ayuntamientos y 
otra para la elección del Poder Judicial de la Federación y el Poder Judicial estatal. 
 
La elección va (Reporte Índigo -primera plana-) 
La controversial elección de integrantes del Poder Judicial llega a su etapa definitoria una vez que la SCJN se 
pronunció sobre el conflicto entre autoridades, lo que parece dejar la pista libre para que continúe el proceso 
rumbo a los comicios del 1 de junio, aunque no concluye las polémicas por la reforma en general. Luego de meses 
de litigios e impugnaciones en distintas instancias, la SCJN resolvió el pasado jueves, por mayoría de siete votos, 
que el juicio de amparo no es aplicable a la materia electoral… Si bien esto fue celebrado por el TEPJF como una 
victoria, la SCJN también determinó que esta instancia, si bien es la máxima en materia electoral por mandato 
constitucional, no puede revocar amparos emitidos por otras autoridades judiciales. Más información sobre el 
tema: (Caput al nepotismo/Eje  Central) (Claroscuros en la reforma/Eje Central) 
 
¿Qué puestos elegirán los ciudadanos de 17 estados del país en la elección judicial? (El Economista) 
Actualmente, las entidades federativas avanzan en la organización de sus elecciones judiciales locales en las que 
elegirán a un total de 1,749 magistrados y jueces estatales, sumados a los 881 cargos del Poder Judicial de la 
Federación que también serán electos el próximo 1 de junio. Cabe señalar que la elección se realizará en 
solamente 17 entidades cuyos congresos estatales armonizaron el contenido de su legislación local con la 
legislación federal. En Aguascalientes se elegirán 11 magistraturas del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
5 magistraturas Tribunal de Disciplina Judicial y 49 personas Juzgadoras de Primera Instancia en materia oral 
mercantil, penal, laboral, familiar, civil, mercantil tradicional, juzgados mixtos y adscritos al Centro de Justicia 
Auxiliar. 
 
Corte no es espacio para convertirse en millonarios: Batres (Milenio Diario) 
Lenia Batres Guadarrama, Ministra de la SCJN, dijo que el Poder Judicial de la Federación (PJF) debe dejar de 
ser un espacio para que los juzgadores lleguen con aspiraciones de hacerse millonarios… "Quien ocupe un 
espacio en un Juzgado, Tribunal, un juez, un magistrado o un Ministro, debería tener estrictamente prohibido 
pensar que es un espacio para volverse millonario", expresó, al participar en una charla sobre la reforma judicial, 
organizada por el Centro Regional de Cultura de Valle de Bravo, Estado de México… La togada indicó que las 
personas deben asumir que el único fin de quienes ahí laboran es otorgar un servicio público y ser útiles para 
resolver los conflictos que se suscitan en la sociedad. (ContraRéplica) 
 
Mantener la votación ciudadana (El Heraldo de México) 
De manera histórica, el Organismo Público Local Electoral de Veracruz enfrenta el reto de organizar 
simultáneamente elecciones para renovar los 212 ayuntamientos y a su Poder Judicial. La consejera presidenta 
del OPLE de Veracruz, Marisol Delgadillo Morales, declaró para El Heraldo de México que se garantiza la 
participación ciudadana y la transparencia, con un presupuesto ya asignado, pero están en análisis para un 
posible aumento… Por primera vez, también se realiza un proceso electivo para las personas juzgadoras que 
integran el Poder Judicial del estado de Veracruz; se trata de una elección concurrente con el Instituto Nacional 
Electoral que tiene, a su vez, la renovación de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. Más 
información sobre el tema: (Sheinbaum: con la 4T se recupera la dignidad/El Universal -primera plana-) (El Sol 
de México) (Reforma) (La Crónica de Hoy -nota principal- ) (La Razón de México -primera plana-) (24 Horas) (La 
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Prensa) (Elecciones judiciales locales tropiezan en estados: retrasos, falta de presupuesto/La Razón de México -
nota principal-) (Durango y Veracruz, a las urnas/El Heraldo de México -primera plana-)  
 
REFORMA A LA LEY MINERA Y DE AGUAS NACIONALES 
Validará la SCJN reforma sobre minería y de aguas nacionales (La Jornada) 
La Segunda Sala de la SCJN discutirá -el próximo miércoles- un proyecto que propone declarar que la reforma 
en materia minera y de aguas nacionales, del 8 de mayo de 2023, fue válida al desechar sin mayor trámite las 
concesiones mineras y de agua que estableció en su artículo quinto transitorio… Lo anterior se da al resolver un 
recurso de revisión sobre un amparo que un juez federal concedió a la ex diputada del PAN, Rosa Icela de la 
Rocha Nevárez en contra de dicha ley, el cual fue impugnado por la Presidencia de la República, entonces a cargo 
de López Obrador… La quejosa argumentó que la reforma violó los principios de irretroactividad de las normas y 
de la seguridad jurídica… y el proceso legislativo que llevó a su aprobación… El proyecto a cargo de la Ministra 
Lenia Batres Guadarrama propone declarar que es infundado el concepto de violación que la quejosa expuso en 
su demanda de amparo… además de rechazar que se haya violado el principio de irretroactividad…  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Esquivel impulsa amparo y visita a la elefanta Ely (24 Horas) 
La Ministra Yasmín Esquivel visitó a la elefanta Ely en el Zoológico de Aragón en la Ciudad de México, este 
domingo, y recordó que la Segunda Sala de la SCJN, a propuesta de ella, discutirá un asunto histórico en el que 
propone amparar a la elefanta para garantizar su bienestar. (La Razón de México) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Iglesia católica en contra de ver al aborto como derecho  (Diario de México) 
Para la Iglesia católica de México el aborto no es un derecho y pidió que no se "aproveche" el caso mediático de 
un bebé abandonado en calles de Tultitlán, Estado de México, para "aprobar" interrupción del embarazo, pese 
a las leyes que lo permiten y tras las sentencias de la SCJN que impiden su criminalización. (Ovaciones -primera 
plana-)  
 
LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 
Ganan en INE más que la Presidenta (24 Horas -nota principal-) 
Los colaboradores más cercanos a la titular del Instituto Nacional Electoral, Guadalupe Taddei, gozan de salarios 
similares o mayores al que ostenta Claudia Sheinbaum o algunos integrantes de su gabinete. Su jefe de oficina, 
Octavio Grijalva Vázquez, percibe como salario neto 152 mil 196 pesos, es decir, 18 mil 864 pesos más que la 
Mandataria federal, mientras que el secretario particular de la consejera electoral obtiene un ingreso mayor al 
de la secretaria de Gobernación… La Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, que impide que 
un funcionario gane más que el titular de la Presidencia de la República, no se aplica todavía porque la discusión 
de su constitucionalidad sigue congelada en la Suprema Corte… 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Destacado en la Web/Corte impone multa a Elektra de Salinas Pliego por retrasar pagos de deuda (La Silla 
Rota -sitio-) 
Grupo Elektra, propiedad del empresario Ricardo Salinas Pliego, ha interpuesto al menos 38 recursos en la SCJN 
para retrasar el pago de más de 34 mil millones de pesos sobre una deuda que tiene ante el SAT. De acuerdo con 
la Ministra Lenia Batres, el Pleno de la Corte decidió imponer una multa por su estrategia dilatoria esto en base 
a lo estipulado en los artículos 59 y 250 de la Ley de Amparo por dilatar la resolución de los casos que derivarían 
en la multa contra Salinas Pliego y Grupo Elektra. La Ministra señaló que el empresario ha presentado 15 
impedimentos, 19 recursos de reclamación y cuatro conflictos competenciales, además la empresa del señor 
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Salinas Pliego presentó una recusación para que Batres no pueda participar en la discusión de uno de los 
amparos que mantiene vigente contra una multa por más de 67 millones de pesos.  
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Datos personales serán encriptados (Excélsior) 
Aunque no precisa las sanciones que se aplicarán en caso de que algún servidor público venda las bases de datos, 
la iniciativa presidencial para crear en México un sistema de inteligencia basado en sistemas tecnológicos 
establece que toda la información personal, que incluirá datos biométricos de todos los ciudadanos, estarán 
cifrados y encriptados, amén que sólo algunos pocos funcionarios podrán hacer uso de ellos… Esta es la cuarta 
ocasión que los Gobiernos de Morena plantean que tengan posesión de los datos biométricos de todos los 
ciudadanos… las tres anteriores fracasaron, porque en las dos primeras el INE se negó a compartirle la base de 
datos y la tercera, porque el INAI logró demostrar la inconstitucionalidad de esa medida, por lo que la SCJN 
invalidó la reforma legal que lo permitía. 
 
PRESUPUESTO DEL PJ 
Bienestar, Sener y Turismo, las secretarías más beneficiadas en el sexenio pasado (El Economista) 
La Secretaría de Bienestar, la de Energía y la de Turismo fueron los ramos administrativos que más se 
beneficiaron, en cuestiones de gasto, durante el sexenio de AMLO de acuerdo con una investigación de la 
organización México Evalúa… 
Las perdedoras 
… En el caso de los ramos autónomos, México Evalúa indicó que de los 10 que había en el Gobierno pasado, siete 
presentaron disminuciones en su presupuesto: el Poder Legislativo, el Poder Judicial, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Comisión Federal de Competencia 
Económica, el Instituto Federal de Telecomunicaciones y el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Un adiós al Estado de Derecho” 
Un adiós a las armas llamó Hemingway su famosa novela. Un adiós al Estado de Derecho que conocemos podría 
llamarse la reflexión del Ministro Gutiérrez Ortiz Mena sobre los órdenes de constitucionalidad violentados para 
llevar adelante la reforma judicial que quiere el Gobierno… Se trata, dice el Ministro, de un caso de 
“quebrantamiento del Estado de Derecho en su sentido más fundamental”… la secuencia: Tres jueces otorgan 
amparos ordenando al INE y al Congreso suspender la organización electoral para reforma judicial en curso; las 
autoridades elevaron su queja al TEPJF que carece de facultades para definir sobre suspensiones de juicios de 
amparo; el Tribunal Electoral se arrogó facultades que no tenía y desconoció los amparos… En vez de impugnar 
los amparos ante La Corte, las autoridades dieron por buena la facultad meta-constitucional auto establecida 
por el Trife, desconociendo el resto del entramado legal... inclusive a la Suprema Corte…Eligieron lo que les 
convenía, para llevar adelante unas elecciones del PJ, que serían ridículas si no fueran desastrosas… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Tribunal, Consejo y el trabajo sucio” 
La vocación persecutoria y carcelaria del lopezobradorismo que se evidencia en su obsesión por la prisión 
preventiva oficiosa no es exclusiva de sus mayorías legislativas ni del Gobierno que Preside Claudia Sheinbaum; 
contamina instituciones que se supone son ajenas a temas policiacos: el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal que, de ser vigilantes y garantes de asuntos electorales y 
judiciales, se han vuelto engranes de una maquinaria represiva contra juzgadores, como lo evidencian sus 
denuncias ante la Fiscalía General de la República contra el juez y la jueza que ordenaron la suspensión del 
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proceso de selección de candidatos a jueces, magistrados y Ministros: Sergio Santa María, de Michoacán, y 
María Gabriela Ruiz, de Jalisco. Y más: el coordinador de la diputación morenista, Ricardo Monreal, añade a la 
titular del Juzgado Quinto de Distrito en Morelos, Martha Eugenia Magaña López, y al juez Tercero de Distrito 
en Chiapas, Felipe Consuelo Soto. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Sienten Pasos por Alito en Washington” 
Pues que la visita que hizo Alejandro Moreno a Washington la semana pasada puso de cabeza a más de un alto 
funcionario federal, urgidos ellos de conocer con que personajes gubernamentales se reunió el líder nacional del 
PRI. Y es que Alito no sólo se habría reunido con aquellos de la nueva administración estadounidense que saben 
del fracaso y eventual complicidad que significó la política de “abrazos no balazos”, y con aquellos que mueven 
los resortes de la inversión y que ven con profundo recelo la reforma al Poder Judicial… Vaya, es un hecho la 
caída de la formación bruta de capital fijo —y la caída de la actividad económica al inicio de 2025— y responde 
en gran medida a la inseguridad que genera entre inversionistas el saber que los juzgadores que dirimirán las 
controversias económicas fueron designados por tómbola para ser votados en la elección más sucia en 50 años. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Martín Vivanco Lira (El Universal -sitio-) “¿Cambio de régimen?” 
Tal vez sea correcto afirmar que vivimos bajo un nuevo régimen político. Se ha hablado tanto ya del cambio, que 
es probable que sí haya ocurrido. En todo caso vale la pena conocer en qué consiste ese cambio y qué 
permanece… Si uno analiza la cascada de reformas constitucionales que se aprobaron en el último periodo 
legislativo, parecería que sí tenemos un nuevo régimen. Destaco dos reformas que no sólo cambian una esfera 
normativa en particular, sino el "sistema de precedencias y legitimidades" del poder político en el país. La 
primera, obviamente, es la reforma judicial. La reforma no sólo cambia la dinámica interna del Poder Judicial, 
sino que le impone una fuente de legitimidad distinta.  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La furia de Slim por la nueva Telmex del Bienestar” 
Pues nada, con la novedad de que el mes pasado y tras dos intentos fallidos de doblegar a las señoras Carmen, 
Gabriela y Viviana Garza Delgado, Santander presentó una tercera denuncia por supuesta falsificación de 
documentos. Ooootra vez la patrocinó Víctor Olea, el presidente del Colegio Barra de Abogados… El pleito data 
de hace 14 años. Olea utilizó a El País, donde Santander es accionista, para apoyar a la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña, para atacar la reforma judicial de Andrés Manuel López Obrador… En este pleito 
del que ya hemos escrito mucho, figura también Javier Quijano como abogado civil de Santander y miembro del 
Comité de Selección de los nuevos Ministros, jueces y magistrados de esa misma reforma. Al final, nadie sabe 
para quién trabaja. 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “ Y viene lo peor” 
Sabíamos lo que iba a pasar. Y pasó. No es difícil advertir lo que viene. Ya pasamos lo malo; ahora viene lo peor… 
Quien ahora se muestre asombrado de que la Presidenta continúe con el proyecto de demolición del Poder 
Judicial y con la desaparición de los organismos autónomos, es que no quiere entender el sentir mayoritario… 
¿Qué sigue? Una vez que el Poder Ejecutivo haya tomado el control del Poder Judicial (con jueces y Ministros a 
modo, dependientes del partido oficial), los ciudadanos quedaremos sin protección frente al capricho 
gubernamental. Podrá enviar la Presidenta iniciativas absurdas con la seguridad de que el Congreso las aprobará 
sin cambiarles ni una coma y sin temor de que algún ciudadano promueva un amparo para defender sus 
derechos… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Revisar, no revocar suspensiones: SCJ” 
La Suprema Corte de Justicia aclaró que en el Pleno del jueves pasado no ordenó a los jueces revocar las 
suspensiones contra la reforma judicial que concedieron, como lo difundieron los medios de comunicación, sino 
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que "sólo se les solicitó que las revisen y pronuncien en lo electoral", y que una vez que ese acuerdo se publique 
en el Diario Oficial de la Federación, "tendrán 24 horas para revisar las demandas de amparo y las medidas 
cautelares emitidas"… Se precisó que, en esa sesión en que fue discutido el proyecto del Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, se determinó que los juzgadores -la jueza Sexto de Distrito Administrativa en Jalisco, 
María Gabriela Ruiz Márquez y el juez Primero de Distritos de Michoacán, Sergio Santamaría Chamú- tienen 
que revisar las demandas de amparo en lo que es estrictamente electoral se tienen que pronunciar; no se les 
instruyó a revocar las suspensiones, sólo que las revisen". 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Entorpecer el desarrollo” 
Existe suficiente evidencia internacional para poder afirmar que aquellos países que tienen un arreglo 
institucional en el cual ha prevalecido por largo tiempo el Estado de derecho son también los que han alcanzado 
mayores niveles de desarrollo económico… a mi parecer son dos puntos por los que México seguirá atrapado en 
relativamente bajos niveles de desarrollo…. El primero, la destrucción del Poder Judicial y el segundo es la 
prevalencia de elevados niveles de corrupción…. La reforma del Poder Judicial, con los candidatos a ocupar un 
puesto (juez, magistrado o Ministro), casi todos ellos afines al Poder Ejecutivo, elimina de facto la independencia 
judicial, la separación de Poderes y los contrapesos al subordinar al Poder Judicial al Ejecutivo. La expresión más 
clara de esta subordinación la pronunció María Estela Ríos, quien fue la consejera jurídica de la Presidencia con 
López y es candidata Ministra de la SCJN… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que tras la decisión de la SCJN de dejar el camino libre a la elección judicial, algunas asociaciones y partidos 
políticos harán un último esfuerzo para frenar el proceso al llevar el caso a la CIDH esta misma semana. Por 
cierto, aunque todavía no empiezan las campañas, operadores de algunos aspirantes comenzaron en redes 
sociales la promoción de perfiles como los de Luis Espíndola Morales Adriana Favela, quienes buscan brincar en 
junio a la Sala Superior del Tribunal. 
 

Opinión/¿Será? (24 Horas) “Al ahí se va” 
La elección judicial no deja de dar sorpresas y ayer la magistrada Lilia Mónica López Benítez denunció que 
aparece en el listado de aspirantes del Poder Legislativo, pese a que ella no se postuló y, por el contrario, presentó 
su declinación ante el Senado y como este, al menos cuatro o cinco errores más de los que tiene conocimiento. 
A esto se suman más fallas, en especial los de la tómbola del PJ, y han sido los incluidos erróneamente, quienes 
han pedido al INE no aparecer en las boletas… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Es candidata y no se anotó” 
Y nos comentan que en las listas de candidatos que fue entregada al INE continúan apareciendo irregularidades. 
Es el caso de la magistrada Lilia Mónica López Benítez, quien denunció que aparece en las listas que entregó el 
Senado, cuando ella no se postuló para cargo alguno… 
 

Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Los cuatro mil nombres, apellidos apodos” 

Ya están en poder del INE los nombres de más de 4 mil personas que participarán en la elección del primero de 
junio para renovar el PJ… Los miles de aspirantes arrancarán una campaña de dos meses de duración para darse 
a conocer y que la gente el día la elección identifique su nombre y le dé su respaldo. Los nombres se subirán, 
acaso hoy mismo, después de corregir errores, a una plataforma digital de modo que los ciudadanos comiencen 
a familiarizarse con ellos. Son 4, 224 candidatos. Será imposible ubicarlos a todos, pero sí a quienes busquen ser 
juzgadores en nuestra zona… 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Sin pies ni cabeza” 
El Senado y el INE siguen enredados con las listas de más de 4 mil candidatos a jueces, Ministros y magistrados. 
La falta de datos en los registros enviados por la Cámara alta generó que se difiriera la sesión que estaba 
programada para el sábado, por lo que será hasta hoy cuando se registre la sesión en la que se dará por recibido 
este informe. Luego, la autoridad electoral tendrá que trabajar a marchas forzadas para mandar a imprimir las 
millones de boletas que se utilizarán el 1 de junio. Pero la elección judicial "va". 
 

Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “La Tremenda Corte” 
Lamentable, pero lo que diga la SCJN ya no tiene ningún peso. Su resolución, que precisa la incompetencia del 
TEPJF para desestimar amparos concedidos por juzgados de Distrito, fue anulada por los propios Ministros, 
quienes también ordenaron a los jueces de amparo dejar de oponerse a la reforma judicial. Al final del camino, 
los integrantes de esta Corte, encabezados por Norma Piña, pasarán a la historia como los que nunca quisieron 
dar la verdadera batalla por la legalidad y acabaron por traicionar a los jueces y magistrados que estaban en pie 
de lucha… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Piden a gobernadores promover elección Judicial” 
A más de tres meses de que se lleve a cabo la elección al PJ, la Presidenta Claudia Sheinbaum, pidió a la 
gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle (Morena), que impulse y divulgue -de manera institucional- que el pueblo 
también tendrá que elegir el 1 de junio a jueces, magistrados y Ministros de la Corte además de alcaldes. Este 
llamado también lo hará el gobernador de Durango, Esteban Villegas (PRI), pues junto a Veracruz son los estados 
donde también se renovarán alcaldías… 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Juan Pablo y el regreso de los jueces” 
Los promotores de la reforma judicial siguen sin responder con solvencia por qué se tuvo que sacrificar a cada 
juez y magistrado del país. Encogen los hombros, alegan una purga inevitable, pero carecen de fundamento para 
explicar por qué el Estado mexicano se desprendió así de tantos servidores excelentes. Herodes ordenó matar a 
los niños de Belén, nadie podía desobedecer. En términos de función pública, es una masacre propia de los 
totalitarismos, más si viene acompañada del sustantivo genocida de limpieza.  
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “MP: la reforma que apremia” 
La guerra por la reforma al Poder Judicial ya casi culmina en su primera parte, pero después de la elección de 
jueces, magistrados y Ministros tiene que venir la otra tarea: limpiar o recomponer el Ministerio Público (MP), 
cómplice de todas todas, de buena parte de las trapacerías de los jueces. Pero hay más: tenemos que recordar 
que el primer contacto de la gente con la ley-sería muy difícil aventurar que con la justicia- es, precisamente, el 
Ministerio Público. Según muchos jueces, el trabajo de los encargados del Ministerio Público, tan impune como 
el de los mismos jueces, resulta tan deficiente que deben dejar en libertad a los acusados, aunque aún tengan 
sangre en las manos. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El cuento de la farmaciototota” 
Aunque no hay una estadística oficial, por las redes sociales ciudadanos que han sido contactados por el INE para 
participar en la elección del Poder Judicial del bienestar, han expuesto su rechazo a la invitación. Dicen que lo 
hacen porque no quieren participar en un fraude. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Así estamos hoy con la “4t”'” 
Pues nos han quitado derechos laborales y nadie dice nada. Nos quitaron la División de Poderes y nadie dice 
nada. Sí, el Poder Legislativo, hoy a la mala como todo en la '4T", está supeditado al Ejecutivo. También a la mala 
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acabaron con el Poder Judicial y pocos hicieron algo. Ya tomaron al INE y al Trife y desaparecieron a todos los 
organismos autónomos, Inai, Cofetel, etc. 
Peligro de volver el estómago 
Ya sin el INAI, la prensa libre es lo único que nos queda para transparentar y difundir los malos manejos en 
políticas públicas, corrupción y los queveres entre políticos y narcos. La prensa no sólo es atacada ferozmente 
todos los días con mentiras u otros datos, sino que ha sido silenciada (asesinada, corriéndola o pidiendo su 
cabeza) y ahora, con jueces federales a modo y un poder local podrido, será intimidada, atacada y perseguida 
en los Tribunales. 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Por qué se necesita una nueva fuerza política” 
Este próximo fin de semana, los integrantes de Somos México iniciaremos el camino para obtener el registro 
como partido político con la celebración de tres decenas de asambleas distritales y el arranque de la campaña 
de afiliación… Pero a nosotros nos sobra entusiasmo, determinación y, sobre todo, convencimiento de que se 
requiere la participación de una nueva fuerza política. No se trata de un entusiasmo pasajero ni de la actividad 
política como hobby. Se trata de una necesidad urgente. Con gran rapidez se instaura en el país un Gobierno 
autoritario, uno que ignora las voces de la pluralidad, que considera que el 44% de electores que votó por la 
oposición no merece ser escuchado, que se robó la mayoría calificada, que destruyó al Poder Judicial Federal… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “El precio de hacer historia” 
El Poder Judicial se ha ido desmoronando, y parece que la desintegración ataca no sólo a éste. En realidad, lo 
que vivimos es una crisis constitucional que, además de erosionar los pilares fundamentales de la democracia, le 
ha dado un poder absurdo a unos cuantos. Sí, a unos cuantos. Arturo Zaldívar se sirvió con la cuchara grande y, 
"casualmente", en la tómbola salieron los nombres de 26 personas que trabajaban para él, y para qué tenía 
tantos? Si, como declaró públicamente el anterior Presidente, éste se comunicaba con el Ministro Zaldívar para 
discutir asuntos… Por otro lado, la Magistrada Mónica Soto, del Tribunal Federal Electoral, es una mujer que se 
acomodaba al poder con algo de discreción verbal. Sin embargo, ahora ya no guarda prudente silencio, ahora 
habla y habla, se enfrenta a la Corte además de regañar a los Ministros y se atreve a decir que ella resuelve 
jurídica y no políticamente cuando avaló una sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados… 
 
Opinión/Alejandro Envila Fisher (EjeCentral) “El Turno Del INE” 
Desaseo extremo es la expresión que mejor describe el proceso electoral judicial en turno que, en esas 
condiciones, es imposible que arroje una jornada electoral histórica y ejemplar en junio, mucho menos que arroje 
un resultado satisfactorio o aceptable. El resultado será la consecuencia de una suma de excesos, abusos y 
desconocimientos que culminarán con un listado de ganadores que será cualquier cosa, menos legítimo… De ese 
fracaso inducido desde el poder partirá la andanada contra un órgano electoral que quizá operativamente ha 
hecho lo mejor que puede sin presupuesto, pero que, políticamente, al igual que los partidos de oposición la 
SCJN y el Tribunal Electoral, no sólo no ha hecho lo que le correspondía, sino que también ha alineado y sometido 
su autonomía al proyecto político del nuevo grupo gobernante 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “La reforma electoral que viene” 
Apenas termine la elección judicial llegará al Congreso una iniciativa para reformar, no para desaparecer, el 
Instituto Nacional Electoral. Será su última tarea. A reserva de las sorpresas que contenga el proyecto, incluye 
una reforma a la nómina. Tiene más de 20 mil trabajadores, pero 11 -los consejeros- viven en un paraíso 
presupuestal. Disfrutan de un ingreso mensual bruto de 246 mil 99 pesos, compuesto por un sueldo de 46 mil 
212 pesos, una compensación garantizada de 199 mil 887. 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d678269fb6b2ae1764241ea6cf0f707.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0df390728cfc26054ed195ea00740412.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/becdc66d6811c27e39ae4b788c0246fd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8691e129d69d6bedc04fdb38ad8f23a4.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 34 
Volver al 

índice 

Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Sheinbaum quiere tu número” 
Claudia Sheinbaum envió al Congreso una iniciativa para revivir el padrón de usuarios de telefonía móvil. Si se 
aprueba, todos los mexicanos con un celular deberán registrarlo con su CURP o INE. Si no lo hacen, la línea será 
cancelada… El argumento del Gobierno es el mismo de siempre: combatir la extorsión y el secuestro. Pero esta 
película ya la vimos dos veces y no terminó bien… En 2009, con Calderón, se creó el famoso registro Renaut, en 
el cual las bases de datos terminaron a la venta en el mercado negro… en 2021, AMLO intentó revivirlo con el 
Panaut, pero la Suprema Corte lo tumbó por violar la privacidad de los ciudadanos… Ahora, Sheinbaum lo vuelve 
a poner sobre la mesa, con su Agencia de Transformación Digital como responsable de administrarlo… La 
diferencia es que esta vez no habrá INAI ni Poder Judicial para protegernos. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Récord en corrupción” 
… La semana pasada, Transparencia Internacional dio a conocer su Índice de Percepción de Corrupción, en el que 
México cae al puesto 140 de 180 países, lo que significa la peor posición que ha obtenido nuestro país desde que 
el índice se mide, poniéndolo a la altura de Nigeria, Irak y Uganda… El argumento más honesto que se escucha 
de los defensores del régimen es como el que se usa para la reforma judicial: “Es una desgracia, pero ya estando 
aquí, hagamos que funcione”. Triste verbalización de una forma de enfrentar esta nueva realidad, en lugar de 
superioridad: acobardamiento moral. Este retroceso hace que hoy el partido en el poder enfrente una crisis de 
credibilidad 
 
Opinión/Jorge Molina Larrondo (El Financiero) “El cálculo de los aranceles recíprocos” 
Desde su primer periodo de Gobierno, una prioridad para Trump, quien ha enfatizado que contar con un amplio 
superávit en la balanza comercial es uno de los indicadores más importantes para demostrar que los Estados 
Unidos son "grandes otra vez". En el memorándum que envió el pasado miércoles a varias dependencias para 
que elaboren los llamados aranceles recíprocos que ayuden a generar este superávit, subraya nuevamente que 
los déficits comerciales reflejan amenazas para la seguridad nacional y económica del país… Por otra parte, como 
el memo instruye a considerar toda medida o política implementada por el Gobierno importador que restrinja, 
prevenga o impida el comercio de productos o el comercio digital, cabe la posibilidad de que se traigan a la mesa 
la inseguridad en una buena parte del territorio mexicano, la reforma judicial y la eliminación de los órganos 
reguladores independientes. Todos estos factores tienen efectos muy importantes sobre el mercado y afectan 
el nivel de certeza del ambiente de negocios en el país.  
 
Opinión/Enrique Lazcano (Eje Central) “Yo te lo juro que yo no fui” 
Con frecuencia, los Gobiernos en turno utilizan la historia reciente para ejemplificar sus propias narrativas. Por 
lo general, el ejercicio conlleva la denostación de alguno de los Gobiernos anteriores. Esto ha sido casi una 
constante en la historia política de México. Difícilmente verá usted un "mea culpa". La tradición obliga —decía 
aquel viejo anuncio— a que el culpable de las cosas sea el anterior Gobierno… Aquella promesa de nunca 
presionar al Poder Judicial simplemente no se cumplió. El avión presidencial, que ni Obama tenía, se rifó, se 
vendió, se volvió a vender... En fin, se lo quedó un Gobierno de una democracia. Muy cuestionable. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Días difíciles” 
…Los incondicionales del cacique de la 4T dicen que no hubo corrupción en su sexenio. La hubo, sí, y mayor y 
más nociva que la de sus antecesores, pues éstos se conformaban con robar dinero, y López se robó las 
instituciones en que se fincaba la vida republicana y democrática de México. El mismo camino ha seguido la 
Presidenta actual, quien ha cohonestado ese engendro sin pies ni cabeza que es la reforma judicial, cuya 
aplicación habrá de traer consigo mayúsculos problemas que no podrán resolverse sino por medio del engaño y 
la simulación, igual que todas las "consultas populares" que a lo largo de su nefasto sexenio llevó a cabo el 
tabasqueño. (Metro) 
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Destacado en la Web/Opinión/Melissa Ayala (El Universal -sitio-) “Justicia a la carta” 
El Estado de Derecho se sostiene sobre un principio esencial: el respeto a las decisiones judiciales. Sin embargo, 
cuando distintas autoridades comienzan a decidir qué resoluciones acatar y cuáles ignorar, ese principio se 
desmorona. El 13 de febrero, el Pleno de la Suprema Corte abordó un caso que expone con crudeza esta 
problemática… He de comenzar señalando que la Sala Superior intentó impedir la participación de cuatro 
Ministros de la Suprema Corte, Norma Piña, Gutiérrez Ortiz Mena, Laynez Potisek y Pardo Rebolledo alegando 
una supuesta animadversión hacia la reforma judicial. Sin embargo, el Pleno de la Corte rechazó estos 
impedimentos con seis votos a favor de su improcedencia, al considerar que el TEPJF carecía de legitimación 
para plantearlos y que el caso no se trataba de la reforma judicial, sino de un conflicto de competencias dentro 
del Poder Judicial.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Se Comenta (Milenio Diario -Edomex) 
Que en el proceso federal para elección de jueces y magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
destacan los nombres de Ricardo Alfredo Sodi Cuellar y Luz María Zarza Delgado, ex presidente del Poder Judicial 
mexiquense y ex consejera jurídica del GEM, respectivamente, quienes pasaron todos los requisitos para ser 
elegibles y su aspiración será puesta a consideración en próximos días. No son los únicos, pues también pasaron 
el primer filtro Laura Daniela Durán Ceja, ex consejera presidenta suplente en el IEEM y José Guadalupe Luna 
Hernández, ex comisionado de Transparencia. Veremos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Diario -La Laguna-) 
Que los candidatos a cargos del Poder Judicial Federal como el Local tendrán que subir información sobre sus 
perfiles a una plataforma oficial del INE y el IEC. El verdadero reto será que este tipo de herramientas sean 
difundidas y para lo que al menos el órgano electoral federal ya comenzó con acciones de promoción. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Eduardo González (Milenio Diario -Hidalgo-) “Sin espacios para candidatos” 
Con el proceso electoral en marcha para renovar el Poder Judicial en todo el país, surgen muchos 
cuestionamientos sobre de qué forma van a poder realizar campaña los miles de aspirantes. Y es que, ni el INE 
ni los consejeros tienen claridad en sus respuestas, y mientras sus criterios para evaluar acciones de los 
participantes no sean claros y contundentes, los vacíos reinarán sobre cualquier otra situación en la elección 
judicial, un proceso de por sí ya inédito y que está siendo un gran dolor de cabeza. La política nacional está 
sumergida en una vorágine de complicaciones, producto de esta elección que se realizará el próximo 1 de junio 
(estamos prácticamente a tres meses), y apenas está medio terminando la discusión en la Corte, en el Senado y 
en el Tribunal Electoral. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Víctor Reynoso (Milenio Diario -Puebla-) “El pueblo puede equivocarse” 
Mientras algunos ven con preocupación la reforma al Poder Judicial, porque puede dejarlo en manos de quienes 
controlan clientelas de poder en diversas regiones (desde organizaciones de delincuentes hasta caciques) otros 
consideran que elevará nuestra democracia a niveles nunca vistos. Pero si vamos a una de las cuestiones que 
llevó a proponer esta reforma de elegir a jueces, magistrados y Ministros por voto popular, las preguntas serían 
más complejas. Por ejemplo, qué responsabilidad tienen en la mala aplicación de la justicia los jueces por un 
lado, y los ministerios públicos y fiscales por el otro. Cuáles son las funciones de unos y de otros. ¿Qué porcentaje 
de ciudadanos puede dar una respuesta mínimamente informada y sensata? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) "Paridad de género para la elección 
judicial" 
… El INE entre las múltiples acciones que ha ido edificando aprobó el pasado 10 de febrero a través de su Consejo 
General, su máximo órgano de dirección, los criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de 
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género en la presente elección judicial. El Acuerdo adoptado por el INE establece en principio la verificación de 
las listas de candidaturas remitidas por el Senado de la República para que, en su momento la autoridad electoral 
cumpla con la asignación paritaria de cargos; en caso de sustituciones deberán considerarse el cumplimiento de 
la paridad. La paridad de género ya es una realidad y la elección judicial no podía ser la excepción, de lograrse 
estaremos contando con un Poder Judicial paritario y con ello, estoy seguro, la implementación de resoluciones 
jurídicas con perspectiva de género serán un referente que beneficie a las mujeres en igualdad de condiciones 
que los hombres. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario -Monterrey-) 
Que los dos regios que siguen en la contienda para buscar uno de los cargos de Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia avanzaron otro paso más este fin de semana. Los nombres de Ulises Carlin y de Ángel Mario García 
fueron remitidos por el Senado al Instituto Nacional Electoral para que los avale como aspirantes, por lo que 
están a nada de tener la calidad ya de candidatos. Así es que tanto el consejero jurídico del gobernador como el 
magistrado penal del TSJ siguen vivos en la lucha por llegar a la boleta y, en una de esas, al Máximo Tribunal de 
México. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México) “Con sobresaltos, la elección 
avanza” 
El miércoles pasado, el Instituto Nacional Electoral (INE) recibió del Senado los listados de las candidaturas para 
la elección de integrantes de diversos órganos del Poder Judicial de la Federación. El proceso electoral, con 
sobresaltos, avanza. Después del jaloneo entre la Corte, el Tribunal Electoral y el Senado, lo cierto es que 
formalmente ya hay candidaturas. La paradoja es que esas personas aún no pueden hacer campaña. Como lo 
leen: nuestra legislación previó que a mediados de febrero estuvieran conformadas las listas de candidaturas, 
pero señala que las campañas electorales comienzan hasta el 30 de marzo, con una duración de 60 días. 
 
Tu Opinión Reforma.com/Similitudes (Reforma) 
Los Gobiernos de la Cuarta Transformación resultaron ser un viaje al pasado. Sus programas de Bienestar me 
recuerdan a los populistas del PRI de los años setenta. Los actos de corrupción de Segalmex, Dos Bocas y el Tren 
Maya hacen ver a Peña Nieto y a sus compinches como niños de pecho. El Poder Legislativo, al calificar al Poder 
Judicial como intrascendente, nos recuerda la famosa "Roqueseñal". Mientras Fox presumía su “gabinetazo”, 
López Obrador pedía mucha lealtad, aunque la honestidad nunca se contempló en la ecuación. Lo único nuevo 
en este régimen es que las ratas ahora se identifican como hámsters. 
Njaime Catarino Rodríguez Torres/San Nicolás, NL 
 

Opinión/Rozones (La Razón de México) “Visita en el zoológico de Aragón” 
Y fue Yasmín Esquivel, Ministra de la SCJN, la que dio a conocer que realizó una visita al zoológico de Aragón, en 
particular acudió al sitio donde se encuentran las elefantas Eli, Gipsy y Annie, donde además se encontró con la 
jueza de Distrito en Materia Administrativa, Elizabeth Trejo Galán, quien concedió un amparo a un particular 
que demandó el cuidado de estos animales. "Representa un importante precedente para avanzar en su 
protección", sostuvo Esquivel Mossa, quien, es sabido, la semana pasada dio a conocer un proyecto de resolución 
que será analizado por… la Segunda Sala de la Corte… 
 

Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Corte va por ratificar fiscal anticorrupción de NL” 
Una mala noticia podría llegar hasta Nuevo León, pues nos dicen que el próximo miércoles la Segunda Sala de la 
SCJN confirmará el nombramiento de Javier Garza y Garza como Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción 
de la entidad, luego de que el gobernador, Samuel García, promovió un recurso de reclamación. El Ministro 
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destaca la importancia estratégica del cargo del Fiscal Anticorrupción y el perjuicio que causaría al interés público 
la interrupción de sus funciones… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “En defensa del débil” 
… Con frecuencia conocemos casos de personas que tienen problemas con la compra de bienes, la prestación de 
servicios médicos o el trato abusivo que las instituciones financieras, incluidas las aseguradoras… Por ello los 
criterios que dictan los distintos órganos del PJF en defensa de los derechos de la ciudadanía cobran especial 
relevancia… recientemente el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito resolvió el amparo 
directo 594/2024… en el cual con base en un pagaré, una empresa automotriz demandó en la vía ejecutiva 
mercantil a una persona que figuró como aval de un crédito… y la sentencia determinó que las personas 
juzgadoras deben estudiar si las cláusulas de un contrato de adhesión financiero son abusivas o no… y la cláusula 
que obliga a una persona consumidora a firmar un pagaré como garantía de cumplimiento por el monto total del 
contrato de crédito automotriz es abusiva… Contrario a la narrativa que ha imperado en nuestro país en los 
últimos años, esta sentencia, como muchas otras que se dictan cotidianamente en el PJF, muestra que Juzgados 
de Distrito, Tribunales de Circuito y la Suprema Corte de Justicia son auténticos defensores de los derechos 
humanos de las personas. 
 
Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México) “Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública” 
La Presidenta Claudia Sheinbaum presenta dos iniciativas de ley para resolver el gran problema de la 
descoordinación de los tres órdenes de Gobierno responsables de la seguridad... Coordinación judicial y 
seguridad. Se establecen mecanismos que posibiliten la coordinación entre el Poder Judicial Federal y Poderes 
Judiciales locales para guiar la actividad policial y ministerial. Esto busca cerrar la puerta a la impunidad en la 
judicialización de las carpetas de investigación. 
 
Opinión/David Márquez Ayala (La Jornada) “Reporte Económico” 
El ingreso presupuestario total del sector público federal ascendió en 2024 a 7.494 billones de pesos, 1.7% real 
sobre 2023, representando en ambos años 22.1% del PIB; a este porcentaje los ingresos tributarios aportaron en 
2024 dos tercios, 14.6% del PIB al crecer 4.7%, mientras los otros ingresos disminuyeron su aportación a 7.5% 
del PIB (7.9 en 2023)… 
Gasto público ejercido 2024 (Miles de millones de pesos corrientes variación %)  
Gobierno federal: Ramos autónomos:  
Poder Judicial  
Programado: 78.3  
Ejercido: 75.9  
Difer. $-2.5 y % 3.1  
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “Resultados a Auditorías del INAI serán públicos el 20 de 
febrero” 
Como cada año, el titular de la Auditoría Superior de la Federación, David Colmenares, presentará el 20 de 
febrero la Cuenta Pública 2023 ante la Comisión de Vigilancia (integrada por todas las fuerzas políticas) de la 
Cámara de Diputados… Conoceremos los resultados de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de 
instituciones autónomas, entre ellas, por supuesto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), e incluirán lo documentado en la auditoría forense de 
gestión financiera número 226 realizada al INAI. 
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Opinión/Ivonne Díaz Tejeda (El Universal) “Acontecimientos para la reflexión”  
 Para México, el comienzo de 2025 ha sido "muy interesante", por decir lo menos. Se han presentado 
acontecimientos relevantes en cuanto a la relación trilateral México, Estados Unidos (EU) y Canadá, asuntos 
trascendentes en la política interna, y se han publicado indicadores de 2024 que muestran condiciones 
económicas del país y de bienestar de la población… Por cierto, un evento destacado, pero con poco "eco", se 
dio el Día de la Celebración de la Constitución, a cuyo acto oficial no se invitó a la titular del Poder Judicial, lo que 
resulta paradójico cuando días antes liderazgos del oficialismo llamaban a la unidad nacional para hacer frente a 
las amenazas del Gobierno del vecino país del norte. 
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DERECHOS Y PRESTACIONES LABORALES 
El Consejo de la Judicatura deja de pagar seguro para el retiro a mil 300 trabajadores (La Jornada) 
Acompañados de senadores de Movimiento Ciudadano, trabajadores del Instituto Federal de Defensoría Pública 
denunciaron que, a partir de enero, el CJF, del que dependen, les dejó de pagar el seguro de retiro que recibían. 
"Tanto defensores públicos como asesores jurídicos federales del IFDP somos considerados personal de 
confianza, no tenemos derecho a indemnización en caso de despido y esa prestación que nos quitaron va dirigida 
específicamente al ahorro para el retiro", comentó uno de los afectados… Al respecto, la senadora de MC Amalia 
García lamentó esa decisión del CJF, que atenta contra los derechos de los defensores públicos; la reforma que 
posibilita la elección de juzgadores comenzó a vulnerar los derechos laborales de quienes trabajan en el Poder 
Judicial, a pesar de que, tanto el Gobierno de Morena como sus legisladores, aseguraron que eso no pasaría. 
(Reporte Índigo) 
 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
Ordenan a Pemex reinstalar a empleado (La Jornada) 
El Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en Zapopan, Jalisco, ordenó a Pemex reinstalar a un 
trabajador que, en ejercicio de sus derechos establecidos en su contrato colectivo de trabajo, solicitó atención 
en un programa de rehabilitación para tratar sus adicciones al alcohol y drogas… El Consejo de la Judicatura 
Federal informó que, en consecuencia, Pemex deberá reinstalar al despedido en el mismo puesto y condiciones 
de trabajo que desempeñaba, en términos del párrafo relativo a "alcoholismo y drogadicción" de la cláusula 99 
del contrato colectivo vigente entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presume C. de Vaca ya no tener ficha roja (Reforma) 
MATAMOROS.- El ex gobernador de Tamaulipas, el panista Francisco García Cabeza de Vaca, afirmó ayer que la 
Interpol anuló la ficha roja emitida en su contra por la Fiscalía General de la República. Al compartir una imagen 
del presunto aviso internacional que recibió, el mandatario, que reside en Texas desde que terminó su sexenio 
en octubre del 2022 ante sus acusaciones penales en México, afirmó que la Interpol determinó que las 
acusaciones de la FGR "carecen de todo fundamento". El ex gobernador aseguró que "una y otra vez" los 
Tribunales de amparo en México han dictaminado que las acciones de la FGR son inconstitucionales y que la 
orden de detención es inválida El expediente de la FGR contra Cabeza de Vaca ha sufrido reveses en los últimos 
años. (ContraRéplica) 
 
Condenan a 50 años de prisión a El Mamado (24 Horas) 
La Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, 
condenó a Alejandro N, alias El Mamado y líder de la Familia Michoacana, a 50 años de prisión por el delito de 
secuestro. El Ministerio Público de la Federación presentó las pruebas suficientes y el Juez de Distrito 
Especializado en el sistema penal acusatorio, adscrito al centro de justicia penal federal con residencia en el 
Altiplano, en el Edomex, sentenció a Alejandro N. a 50 años de prisión en el Centro Federal de Readaptación 
Social (Cefereso) de esa entidad y a una multa de 347 mil 520 pesos por el delito referido. (Diario de México) 
 
DELITO DE COHECHO 
Piden para cómplice 13 años de prisión (Reforma) 
La Fiscalía General de la República pidió condenar 13 años con 6 meses de prisión María Yesenia Velázquez 
García, ex colaboradora de Carlos Alfonso Candelaria López, y quien presuntamente le ayudó cobrar los 
"moches" a dos servidores públicos por trabajar en la SRE. La Fiscalía presentó su escrito de acusación ante el 
Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur contra quien fuera ex subdirectora de Análisis de Proyectos, 
adscrita la Dirección General de Delegaciones de la SRE, cuyo titular era Candelaria, hoy diputado federal de 
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Morena. Además de la pena de prisión, la FGR pidió también a la justicia federal inhabilitarla para desempeñar 
cualquier cargo público por 13 años y medio, además de una multa de 50 mil 694 pesos, una amonestación para 
que no incurra en un nuevo delito la suspensión de sus derechos políticos y civiles. (Reforma 2) 
 
SANCIONES POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
Walmart tramita amparo por sanción de la Cofece (El Economista) 
El 6 de enero pasado, Walmart de México presentó una demanda de amparo indirecto ante Juzgados Federales 
Especializados para impugnar la resolución de la Cofece, que determinó que la minorista incurrió en prácticas 
monopólicas en sus negociaciones con proveedores. El director general de la cadena de supermercados, Ignacio 
Caride, recordó que la autoridad antimonopolio los multó con cerca de 5 millones de dólares (93.3 millones de 
pesos) en diciembre del 2024, por incurrir en una "única práctica monopólica relativa", relacionada con 
contribuciones de los proveedores. 
 
CASO VIADUCTO DIAMANTE 
Ordenan devolver Viaducto Diamante (Reforma) 
CHILPANCINGO, Guerrero.- A casi dos años de que el Gobierno de Guerrero declaró el rescate del Viaducto La 
Venta Punta Diamante de Acapulco, un Tribunal Federal les ordenó devolverlo una concesionaria privada. Por 
unanimidad, el Primer Tribunal Colegiado Penal y Administrativo del Vigésimo Primer Circuito, con sede en 
Acapulco, aprobó el pasado 30 de enero un proyecto que concede la suspensión definitiva en favor de Orión 
Fibra-E. El Tribunal no ha notificado oficialmente el engrose de su sentencia, en la que detallará los efectos de la 
suspensión de la declaración de rescate emitida en abril de 2023 por un comité de funcionarios de la 
Gobernadora de Guerrero. la morenista Evelyn Salgado. 
 
AMPARO POR VIOLACION A DERECHOS HUMANOS 
"Los datos reservados son un derecho humano garantizado" (La Razón de México) 
A finales de diciembre, Morena y sus aliados aprobaron una nueva ley, como siempre en una fecha específica 
para que pasara desapercibida, en la que ahora el Gobierno de la Ciudad de México obligará a quienes tienen 
bienes en la CDMX, con un precio mayor a los cuatro millones y medio a declarar qué usos se les da a los predios 
y quién habita ahí. ¿Para qué hacer esto si ya existe el Registro Público de la Propiedad? La Tesorería tiene 
posibilidades, por medio de satélites, de medir las dimensiones de los predios y hasta puede detectar el espacio 
de las áreas verdes de los predios. Platicamos con el notario Ignacio Morales Lechuga para que nos explique a 
qué estamos obligados los capitalinos con esta nueva ley. Ignacio morales lechuga (IML): El Gobierno está 
pidiendo una serie de datos que corresponden a la intimidad familiar… BB: ¿A partir de cuándo entra en vigor? 
IML: Ya entró en vigor el primero de enero, pero no han enviado el formato que tú debes llenar. Cuando envíen 
el formato, ése es el momento de recurrir la aplicación del artículo. BB: Si te llega este formato, ¿qué hacer para 
no tener que dar estos datos? IML: Bueno, hay que recurrirlo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
y enseguida, ante el amparo por violación de derechos humanos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Aprueba IECM plan de trabajo (Milenio Diario) 
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó el Plan de Trabajo y el Calendario del 
Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025. Los documentos establecen las directrices 
institucionales para el despliegue de las actividades necesarias para el desarrollo del plan de conformidad con el 
marco constitucional y legal vigente. 
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'Garantiza Poder Judicial protección para mujeres' (24 Horas) 
Para salvaguardar la integridad de las mujeres ante cualquier amenaza, a lo largo del 2024, juzgadores del Poder 
Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, emitió 18 mil 515 
medidas de protección a víctimas de violencia. El órgano detalló que del total de medidas, 17 mil 386 a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia local, mientras que mil 129 al Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
Reciclarán urnas para elección a PJ en CDMX (Ovaciones) 
EL Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó el Plan de Trabajo y el Calendario del 
Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025…  
Rehabilitación de material  
Asimismo, el IECM detalló que se rehabilitará más de 120 mil materiales electora les y consultivos como urnas, 
mamparas, canceles, sellos y crayones, utilizados en el pasado proceso electoral, para reutilizarlos en las 
elecciones del Poder Judicial y la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, lo que evita adquisiciones 
innecesarias y la generación de desechos que impacten el medio ambiente. 
 
Lucio y Diana se quedan en prisión preventiva (El Universal) 
CUAUTITLÁN, Estado de México. Con lágrimas, Lucio y Diana escucharon la determinación del juez del Poder 
Judicial del Estado de México de que deben permanecer en prisión en el penal de Cuautitlán de Barrientos, en 
tanto se define si los vincula o no a proceso por el delito de homicidio en grado de tentativa, este 20 de febrero, 
al haber tratado de deshacerse y abandonado a su bebé en las calles del municipio de Tultitlán. 
 
Emiten 18,515 medidas de protección de mujeres víctimas de violencia (ContraRéplica) 
Impartidores de justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México emitieron en 2024, un total de 18 mil 515 
medidas de protección a favor de mujeres víctimas de violencia, de las cuales 17 mil 386 corresponden a la Ley 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia local, mientras que mil 129 al Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Estas medidas de protección, aseguró el Tribunal Superior de Justicia (TSJ), fueron 
emitidas como parte de los esfuerzos institucionales a las que se suma el órgano judicial, para garantizar la 
integridad de las mujeres ante cualquier amenaza en su contra. 
Opinión/Rayuela (La Jornada -contraportada-) 
¿Justicia o injusticia? Para Aída Victoria llegó la hora cero. ¿Seguirá el juez Cázares favoreciendo a Ricardo Plaza? 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “La apuesta Slim-Musk” 
Mientras estamos entretenidos con la apuesta de un dólar o dos contra el proyecto de Elon Musk de llevar en 
2026 pasajeros a Marte, ida y vuelta, Carlos Slim recibió un regalazo con motivo de su cumpleaños número 85. 
Según informa Ana Luisa Gutiérrez en la revista Expansión, "un Tribunal Especializado en Telecomunicaciones 
dejó sin efectos una multa de 2 mil 543 millones de pesos contra Telmex, que había sido impuesta en 2018 por 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) argumentando incumplimiento de prestación de servicios de 
enlaces de buena calidad. El regulador dijo en su resolución que la empresa faltó a la normativa, por lo que 
decidió multar a la compañía con 1 por ciento de sus ingresos. Sin embargo, el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicación resolvió que la materia contenida en el expediente P/ IFT/121218/912 del IFT es cosa juzgada, 
dejando sin efectos la sanción económica". Apuesto un peso a que el regalazo no tiene vuelta atrás. 
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Opinión/Irene Levy (El Universal) “Los mensajes de Carlos Slim Helú a Claudia Sheinbaum” 
Después de cuatro horas de charla en su conferencia anual de este 10 de febrero, Carlos Slim Helú habló de 
Trump y aranceles, del trabajo que hace su fundación, de Claudia Sheinbaum y, desde luego, de 
telecomunicaciones y televisión. Así, el lunes pasado Slim Helú mandó varios mensajes a Sheinbaum y a los 
redactores de la nueva ley de telecomunicaciones: El IFT no era autónomo… Interconexión cero. En efecto, la ley 
de 2014, que está a punto de ser reemplazada, estableció la obligación de interconexión al preponderante sin 
costo para la competencia, y aunque en 2017 la Corte la declaró inconstitucional por unanimidad, hizo efectivo 
el amparo a partir de 2018 sin que América Móvil pudiera recuperar lo perdido retroactivamente que, a decir de 
Slim Helú, fueron 20 mil millones de pesos. 
 
Opinión/Gustavo Fondevila (Reforma) “Feminicidio en cuestión” 
El 14 de mayo de 2022, se celebró una reunión de fin de curso (medicina) en un departamento de la Colonia 
Bosques de Lomas Verdes (Naucalpan, Edomex). Durante la fiesta, Brenda Guadalupe salió al pasillo del área 
común para conversar con su ex pareja, María Elizabeth. Minutos después, Brenda moría al caer desde el piso 
13 del edificio. Al principio, el Ministerio Público consideró que se trataba de un suicidio, pero, posteriormente, 
a partir de una pericial, cambió la carátula de la carpeta de investigación a feminicidio… Mientras tanto, en julio 
pasado, una jueza de Distrito ya concedió un amparo y ordenó reponer la audiencia inicial por no respetar la 
oralidad procesal. La defensa ya ha solicitado otros amparos. Pero no se trata de eso. Esto no debe convertirse 
en una guerra de desgaste entre las familias involucradas. Brenda merece justicia y eso es responsabilidad de la 
Fiscalía que, en vez de ganar el caso en los medios, debería hacerlo en los tribunales con evidencia científica. 
 
 
 
. 
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REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata*(La Silla Rota -sitio-) "Marco Geográfico para la elección de 
personas juzgadoras" 
En el contexto del proceso electoral 2024-2025 para elegir personas juzgadoras, el Consejo General del INE 
aprobó el marco geográfico, el cual determina el ámbito territorial en que se distribuirá la ciudadanía para emitir 
su voto. Un ejemplo de ello es que la elección de los cargos de la SCJN, el Tribunal de Disciplina Judicial y de Sala 
Superior del TEPJF, serán elegidos en un ámbito nacional, sin embargo, la elección de magistraturas electorales 
regionales será conforme a 5 circunscripciones electorales electorales, mientras que las magistraturas de circuito 
y jueces de distrito se elegirán por circuito judicial. Diversas personas inconformes con los criterios establecidos 
para la elección de magistraturas de circuito y personas juzgadoras de distrito impugnaron bajo los argumentos 
de que: a) el INE carecía de competencia para regular tales aspectos; b) el acuerdo era incongruente; c) el INE 
definió indebidamente la forma de elección de cargos, y d) el acuerdo vulnera el derecho al voto. La Sala Superior 
confirmó la geografía electoral que el Consejo General del INE estableció para la elección de magistraturas de 
circuito y personas juzgadoras de distrito, toda vez que los agravios planteados por las personas inconformes no 
demostraron que los criterios establecidos fueran contrarios a Derecho. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 

 
JUSTICIA ELECTORAL 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Espíndola Morales*(La Silla Rota -sitio-) "El último informe de labores" 
La reforma constitucional de septiembre de 2024 establece, en su régimen transitorio, la extinción de la Sala 
Especializada el 31 de agosto de 2025. En ese contexto, el pasado 13 de febrero, en cumplimiento de sus 
obligaciones constitucionales y legales, en materia de transparencia y rendición de cuentas, rendimos el último 
informe de labores previo a su desaparición… Da cuenta del proceso electoral más grande y litigioso de la historia 
desde su creación en 2014. En el periodo del 1 de noviembre de 2023 al 31 de octubre de 2024 la Especializada 
atendió 2,375 quejas o denuncias. Estas quejas se integraron en 1,513 asuntos, un número muy superior en 
comparación con la elección presidencial de 2018 en el que se resolvieron 908 expedientes y, también, muy por 
encima de todos los procesos electorales de la historia de vida dicho tribunal… el 96% de las decisiones de la Sala 
fueron confirmadas o no impugnadas y solo alrededor del 4% de sus sentencias fueron revocadas por la Sala 
Superior. La Sala Especializada se extinguirá, pero su legado, congruencia, su integridad y, sobre todo, su 
dignidad, jamás. 
*Magistrado de la Sala Regional Especializada del TEPJF 

 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Mediador desde Segob la presión vial” 
Según algunas versiones, César Yáñez, subsecretario de Gobernación ha sostenido reuniones con el gobernador 
Samuel García y el alcalde de Monterrey, Adrián de la Garza, para buscar solucionar el problema de 
ingobernabilidad que se tiene en Nuevo León. La presencia del funcionario federal viene a colación ahora que ya 
se habla con mayúsculas de proceder en contra del gobernador con juicios políticos, primero, porque la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación así lo determinó, y también la Corte, y 
toca al Congreso del estado proceder.  
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POLÍTICA 

Asaltan a Pemex también en altamar (Reforma) 
Además del huachicoleo y los piquetes en ductos, Pemex lo asaltan también en altamar. Trabajadores de las 
plataformas Ku-Hu y Zaap Delta, ambas en la Sonda de Campeche, reportaron que fueron asaltados por una 
embarcación con sujetos armados el pasado viernes y hubo además dos petroleros heridos.  
 
Niegan protección a 40% de periodistas y activistas (El Universal) 
A pesar de que los asesinatos de periodistas y defensores de derechos humanos se han incrementado en México 
en los últimos cinco años, el Mecanismo de Protección del Gobierno Federal solamente acepta cuidar a seis de 
cada 10 que lo solicitan.  
 
* "No habrá divorcio del pueblo" (Excélsior) 
* Propondrá rango constitucional a los tres nuevos programas sociales (El Financiero) 
* Se recuperará el sector de petroquímica: Sheinbaum (Milenio Diario) 
* Gobierno de Oaxaca nos abandonó luego del asesinato de tres campesinos: Ucizoni (La Jornada) 
* Cuauhtémoc Ochoa, fuera de Comisión de Hacienda tras intento de embargar salarios (El Financiero) 
* Partidos locales suman fuerzas para sobrevivir (Excélsior) 
* Fracasan las fiscalías locales en combate a la corrupción (Milenio Diario) 
* Solo el 38% de las estaciones y estancias migratorias están activas en México (La Crónica de Hoy) 
* Legado de violencia (Reporte Índigo) 
* Rematan a heridos en ambulancia (Excélsior) 
* "Me esposaron de manos y pies; no dan explicaciones" (El Universal) 
* Aumentan 100% las desapariciones en Iztapalapa En 2024, el Registro (Excélsior) 
* Protesta Corea por agresión a niña de Iztapalapa (Reforma) 
* Médicos cubanos llevan salud a comunidades de Chiapas (La Jornada) 
* Carambola deja seis fallecidos (El Sol de México) 

ECONOMÍA 

Consideraría reorganizar su producción en Norteamérica por aranceles (El Financiero) 
Ante la inminente aplicación de aranceles del 25 por ciento a las importaciones de vehículos desde México y 
Canadá, Honda Motor analiza tomar medidas para mitigar el impacto.  
 
Sube venta de autopartes por temor a aranceles (Excélsior) 
La exportación de partes y autopartes mexicanas hacia Estados Unidos se incrementó 10%. debido al temor de 
que se concrete la imposición de aranceles que afecten directamente a la industria automotriz.  
 
* Consumo privado registró un retroceso de 0.5% en diciembre (El Economista) 
* Extranjeros liquidaron 30,000 mdp de deuda mexicana en enero (El Economista) 
* El peso recupera terreno ante el debilitamiento global del dólar (El Economista) 
* Ex negociadores se unen para defender el T-MEC en la revisión de 2026 (El Financiero) 
* Afores cerraron enero con plusvalías de 171,919 mdp (El Economista) 
* Desaceleró el Producto Interno Bruto de Japón en 2024 (El Economista) 
* Trigo, en máximo de cuatro meses (El Economista) 
* Pitaya, en riesgo por Trump (El Universal) 
* Inauguran planta de CFE en Salamanca en beneficio de 541 mil familias del país (Milenio Diario) 
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INTERNACIONAL 

Reclaman quiebra a Milei (Excélsior) 
Usuarios de criptomonedas denunciaron que fueron víctimas de la criptomoneda $LIBRA, que el presidente 
Javier Milei promocionó en su cuenta de X.  
 
Gobierno de Trump, insatisfecho con ritmo de deportaciones (El Financiero) 
A cuatro días de que se cumpla el primer mes de la presidencia de Donald Trump, el zar fronterizo, Tom Homan, 
reconoció estar insatisfecho con el ritmo de detenciones y deportaciones.  
 
* Alemania: una elección para salvar la economía (Milenio Diario) 
* Asteroide 2024 YR4 enciende alertas (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR  
F. Bartolomé 
CUENTAN QUE a Víctor Rodríguez Padilla está a punto de explotarle un nuevo problemita en Pemex Y esta vez 
no tiene que ver con cuestiones técnicas, sino más bien económicas. 
SEGÚN SE SABE en la Subdirección Jurídica Contenciosa de Petróleos Mexicanos vienen arrastrando varios pleitos 
con diversas empresas contratistas. Estas disputas, a su vez, han provocado que se retrasen otras licitaciones, lo 
cual impacta directamente en la proveeduría de la petrolera. 
EL PUNTO EXTRAÑO es que pareciera que en la dependencia no tienen prisa por ganar esos temas legales, pues 
presentan con lentitud los recursos correspondientes y, en algunos casos, ¡ni los presentan! Seguramente el 
ingeniero Rodríguez Padilla está enterado del asunto. y si no lo está, pronto conocerá los detalles pues se dice 
que en estos días estallará la bomba legal. Habrá que estar muy al pendiente. (Reforma) 

FRENTES POLÍTICOS  
1. Cercanía real. Desde Veracruz, la presidenta Claudia Sheinbaum reafirma su compromiso con el pueblo y su 
decisión de gobernar sin distancias ni privilegios. A diferencia de administraciones anteriores que olvidaban a los 
estados una vez pasadas las elecciones, la primera mandataria supervisa personalmente la entrega de apoyos y 
anuncia un ambicioso plan para rehabilitar carreteras y rescatar la industria petroquímica. Con un gabinete 
alineado a su visión, promete soluciones concretas para un estado clave en la economía nacional. Más que 
discursos, se trata de presencia y acción, una señal de que la transformación sigue en marcha. Nada la detiene. 
(Excélsior)  
 
CONFIDENCIAL  
Lunes negro para la CDMX 
Con la megamarcha de transportistas se espera que la capital del país quede paralizada este lunes. La Alianza de 
Autotransportistas Autónomos de la República Mexicana anunció que tomará las principales salidas de la ciudad, 
en las carreteras a Querétaro, Cuernavaca y Toluca, a las 8 de la mañana, para realizar una manifestación que 
terminará en Palacio Nacional. Transportistas y comerciantes reclaman que la Presidenta preste atención a 
presuntos actos de extorsión y supuesta fabricación de delitos en el Edomex. Y para colmo, trabajadores del 
sector salud advirtieron que se sumarán a las movilizaciones por falta de insumos. (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Por el humanismo mexicano 
La economía nacional “está más fuerte que nunca” pues su base es el modelo del humanismo mexicano. Así lo 
definió la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo en la entrega de Programas para el Bienestar en su 
gira de tres días por el estado de Veracruz. La Mandataria dijo que la estrategia de entregar apoyos directos “a 
los que menos tienen” robustece las finanzas públicas del país, además de que contribuye a hacer de México una 
potencia cultural. (El Heraldo de México) 
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